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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que el auto del 26 de noviembre de 2021 ordenó emplazar al 

demandado JUAN CARLOS ALBERTO BETANCUR AGUDELO, cuando lo correcto es 

emplazar al señor JUAN CARLOS MARTINEZ GIL. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 

26 de enero de 2022.  

 

Óscar Andrés Jurado Pineda 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante:      CARLOS ALBERTO BETANCUR AGUDELO 

Demandados:         GABRIELA MEJÍA MORALES  

    JUAN CARLOS MARTÍNEZ GIL 

Radicado:                170014003010-2020-00151-00 

Interlocutorio No.:    056 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

expediente digital del proceso, se tiene que por un error involuntario del despacho 

se ordenó emplazar en auto del 26 de noviembre de 2021 al señor JUAN CARLOS 

ALBERTO BETANCUR AGUDELO, cuando lo correcto era ordenar emplazamiento al 

señor JUAN CARLOS MARTINEZ GIL.  

De manera oficiosa y en aras de evitar futuras inconsistencias, este despacho 

ordena corregir el auto del 26 de octubre de 2021, en el entendido de que la 

persona a emplazar es el señor JUAN CARLOS MARTINEZ GIL identificado con 

cédula de ciudadanía número 10.282.884. 

Sírvase en consecuencia, que por Secretaría se realice el emplazamiento del 

demandado, conforme al artículo 10 del decreto legislativo 806 del 2020, esto es, a 

través del registro nacional de personas emplazadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

 JUEZ 
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SIGC 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 13 del 27 de enero de 2022 

Secretaría 
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